
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR CESAR 
 
 

Valledupar, noviembre ocho (08) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso: EJECUTIVO  
Demandante: BANCOLOMBIA S.A  

Demandado: GAMA CONSTRUCCIONES y JOSE NEGUIT GALINDO 
OVIEDO Radicado: 200013103002-2021-00184-00 

 
 
 

ASUNTO 
 

El apoderado judicial del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. – FNG en 
calidad de acreedor subrogatorio legalmente reconocido en el proceso (Se aceptó la 
subrogación mediante auto de fecha 1 de noviembre de 2022), solicito se decrete la 
terminación del proceso respecto de las obligaciones plasmadas en el pagaré No. 
5230093116, 5230093336 como consecuencia del pago de la garantía No. 0006905962, 
0007189817, que el FNG le pagó a BANCOLOMBIA; Y se continúe la ejecución con 
respecto de la(s) obligación(es) con BANCOLOMBIA, siempre y cuando no se 
allegue el paz y salvo de la(s) obligación(es) por parte de esta entidad. 
 

 
 
 
El juzgado después de analizar el memorial presentado por el FONDO NACIONAL 
DE GARANTÍAS S.A. – FNG, encuentra procedente la solicitud, acatando el art. 461 



del C.G.P.; en consecuencia, se decretará la terminación parcial del proceso respecto 
de las obligaciones plasmadas en el pagaré No. 5230093116, 5230093336 como 
consecuencia del pago de la garantía No. 0006905962, 0007189817, que el FNG le 
pagó a BANCOLOMBIA. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Valledupar, 
Cesar,  
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación parcial del presente proceso respecto de las 
obligaciones plasmadas en el pagaré No. 5230093116, 5230093336 como 
consecuencia del pago de la garantía No. 0006905962, 0007189817, que el FNG le 
pagó a BANCOLOMBIA. 
 
SEGUNDO: Continúe la ejecución con respecto de las obligaciones con 
BANCOLOMBIA.  
 
TERCERO: No condenar a las partes. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 

GERMAN DAZA ARIZA 
JUEZ.  
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